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24975 Bay Avenue
Moreno Valley, CA 92553

951-571-7890

FAX 951-571-7891

El Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley se compromete  a proteger a los empleados y  a los estudiantes de la violación a los derechos humanos y la discriminación. Los cargos que se  aleguen  con relación a los planteles escolares afectando a los estudiantes se deben dirigir a los directores del plantel escolar y los  cargos que se aleguen con relación a cualquier empleado del Distrito  pueden ser dirigidos al Asistente del Superintendente/Servicios del Personal para que se investiguen como paso inicial  en el proceso de quejas.  
Declaración de Intento

El  intento de la Mesa Directiva de Educación del Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley es apegarse a los reglamentos del Título IX de la Enmienda Educativa y proporcionar a los estudiantes y/ó  a sus representantes adultos la oportunidad  y los procedimientos a seguir para registrar quejas cuando se reporta una supuesta violación. 
BAYSIDE - ESCUELA COMUNITARIA DIURNA 
DECLARACIÓN DE LA VISIÓN
Todos los estudiantes de la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna lograrán tanto  el éxito personal como el éxito académico  por medio de su participación en un programa completo de estudios tecnológicamente interactivo, el cual será presentado a través de un método temático,  de colaboración  y con entrenamiento de escuela a carrera el cual promueve el aprendizaje de por vida; incluyendo pero no limitándose a:
a. El desarrollo de la ética en el trabajo, énfasis en la asistencia a clases, respeto, responsabilidad y productividad;

b. Consultas de motivación  incluyendo el manejo de la ira, técnicas para evitar las drogas, modelos del carácter en la educación;
c. La apreciación a la diversidad y las diferencias multiculturales humanas; y
d. El entender el papel del individuo en la complicada sociedad que siempre está cambiando.
RESULTADOS QUE SE ESPERAN DEL APRENDIZAJE EN TODA LA ESCUELA
•
Cada uno de los estudiantes se comunicará y cooperará efectivamente

* Los estudiantes podrán cooperar y contribuir para completar una tarea
* Los estudiantes escribirán una composición lógica y coherente que claramente sigue una tarea, una estructura lógica, incluye apoyo por una opinión y es relativamente libre de errores gramaticales
•
Cada uno de los estudiantes  podrá tener acceso y podrá utilizar efectivamente la tecnología

* Los estudiantes desarrollarán habilidades en computación aprendiendo varios programas y otras aplicaciones
*Los estudiantes desarrollarán soluciones a problemas de ciencia ambiental y física y formularán recomendaciones basadas en racionamiento justificado.
•
Cada uno de los estudiantes desarrollará un plan para su carrera y metas personales
*Los estudiantes desarrollarán un plan de graduación individualizado
*Los estudiantes adquirirán las habilidades para investigar el mundo del trabajo con relación al conocimiento de uno mismo y para hacer una decisión informada tocante a su carrera
•
Cada uno de los estudiantes desarrollará un plan para mejorar su asistencia a la escuela
*Los estudiantes desarrollarán conciencia de las recompensas y las consecuencias asociadas con la asistencia

*Los estudiantes desarrollarán auto-disciplina a través de asistir a la escuela regular y puntualmente
•
Cada uno de los estudiantes desarrollará habilidades necesarias para convertirse en un ciudadano de provecho

* Los estudiantes desarrollarán técnicas apropiadas para tomar decisiones
*Los estudiantes estarán expuestos a situaciones del mundo real, haciendo inferencias y predicciones basadas en el análisis de información dentro de las áreas del programa de estudios
•
Cada uno de los estudiantes desarrollará conciencia y entendimiento de los varios puntos de  vista, creencias y culturas del mundo

* Los estudiantes desarrollarán  orgullo propio y respeto por sus habilidades
* Los estudiantes discutirán oralmente ó por escrito, cualquier cosa de importancia  literaria, histórica ó del día  que representa un punto de vista diferente a la de ellos.
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BAYSIDE - ESCUELA COMUNITARIA DIURNA
INTRODUCCIÓN
La Bayside-Escuela Comunitaria Diurna  es un programa educativo alternativo que no intenta ser una escuela de tribunal juvenil, aunque los estudiantes que están bajo libertad condicional pueden ser asignados a esta escuela.  La población que está en la mira de la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna  son los estudiantes en los grados del 9 al 12 que han sido identificados como en-riesgo debido a la asistencia que afecta su comportamiento ó el estado de su progreso académico. Tocante a aceptar a los estudiantes expulsados ó  aquellos en el proceso de suspensión/expulsión, la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna  es similar a la MVCLC-Escuela Charter. Sin embargo, en la organización de nuestro programa educativo alternativo, actualmente ningún estudiante que ha sido expulsado está en la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna 
La Bayside-Escuela Comunitaria Diurna representa la creencia de que añadiendo esta escuela alternativa dentro del Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley se proporciona una oportunidad adicional y única para cubrir las necesidades educativas y los deseos de los estudiantes en Moreno Valley.
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA EDUCATIVO
Las metas fundamentales de la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna  son proporcionarle a los estudiantes en-riesgo en los grados del 9 al 12 con una oportunidad de mantener un contacto con el proceso académico, ponerse al corriente en sus créditos, a incrementar sus habilidades académicas básicas y para que se preparen a regresar a sus programas regulares en sus escuelas  ó para que sigan una carrera vocacional.
El programa de estudios de la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna  se compromete a articular con el programa de estudios del Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley.  Las habilidades de los estudiantes son incrementadas y reforzadas. Se les proporcionan a los estudiantes oportunidades de aprender, de usar solución de problemas y técnicas en pensar analíticamente. Además, las lecciones se presentan enfatizando varias modalidades de enseñaza para optimizar  la oportunidad de alcanzar el éxito. La consejera se reúne con el estudiante y el padre de familia y se prepara un Plan Individual de Graduación   para cada uno de los estudiantes, para asegurar  que los estudiantes estén registrados en las clases apropiadas para completar los requisitos escolares necesarios para graduarse.
Se ha creado un ambiente de aprendizaje positivo el cual usa incentivos y proporciona comentarios inmediatos para los participantes.  Además, las actividades en el salón de clases se relacionan con los estudiantes para que ellos tengan una estructura para el éxito académico al proporcionarles oportunidades de desarrollar actitudes positivas y mejorar su auto-estima. 
COLOCACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN EL PROGRAMA
Una reunión de orientación se lleva a cabo con el administrador, con los padres/guardianes y con el estudiante que está siendo considerado para ingresar a la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna. Se evalúa  la información tocante al estudiante (asistencia a la escuela, información sobre los exámenes, record de comportamiento, record de salud, edad, créditos, etc.) También se revisa la posibilidad de que exista algún conflicto entre el candidato y cualquier estudiante ya registrado en el programa. 
Se discute el estado actual de su educación, sus necesidades y sus metas, enfocándose en lo que necesita para alcanzar el éxito en el programa. Se enfatiza  que el éxito del programa es posible solamente cuando el estudiante se compromete a entrar al programa listo a hacer los cambios necesarios para obtener su meta de regresar a un programa escolar regular. Los estudiantes deben entender que deben llenar los requisitos de asistencia, comportamiento y progreso académico para que puedan regresar a un programa escolar regular, lo cual está sujeto a la aprobación del administrador.
COLOCACIÓN DEL ESTUDIANTE EN EL PROGRAMA DE ESTUDIOS
Los resultados de las pruebas estandarizadas más recientes son evaluados con el propósito de la colocación. Cuando el estudiante deje el programa su progreso es evaluado para determinar los créditos acumulados, su mejoramiento en la asistencia y sus habilidades sociales, su participación en el  programa, etc.  LOS ESTUDIANTES RECIBIRÁN UNA EVALUACIÓN OBLIGATORIA EN LECTURA ANTES DE COLOCARLOS EN LAS CLASES DE INGLÉS Y  DE LECTURA    
CONSULTAS Y SERVICIOS DE APOYO
Los servicios de consultas y de apoyo en la Bayside- Escuela Comunitaria Diurna están diseñados para involucrar a la escuela, los padres, el estudiante y la comunidad todos unidos en sociedad con el propósito de lidiar con situaciones a medida que se presenten. Esto prepara al estudiante para que regrese a la escuela regular.
A través del uso de las consultas y de los programas de guía personal, los estudiantes están expuestos a ideas y estrategias para que puedan manejar mejor cualquier problema.  También se les da la oportunidad de discutir las cosas que les preocupen y problemas de la adolescencia.  El personal del programa está entrenado en varios programas de educación sobre drogas/edificación de la auto-estima.

La Bayside-Escuela Comunitaria Diurna también está en contacto  con una red de recursos en la comunidad tales como consejeros, programas de salud mental y otros que llenen las necesidades específicas del estudiante.
EL DÍA ESCOLAR
La Bayside-Escuela Comunitaria Diurna opera en un programa educativo con horario en bloque de seis-horas 
HORARIO DE LA CAMPANA DEL LUNES:
Advertencia

  7:55



Pasando

  1:06  -    1:08
Período 1
  
  8:00  -    9:00


Período 

  1:08  -    2:08
Pasando

  
  9:00  -    9:02


Pasando

  2:08  -    2:10
Período 2
 
  9:02  -  10:02


Período 6
  2:10  -    3:10
DESCANSO

10:02  -  10:17


* Período 7
  3:10  -    4:10

Pasando


10:17  -  10:19



Período 3**

10:19  -  11:24




Pasando


11:24  -  11:26
* OBLIGATORIO-El estudiante tiene que ir si llegó tarde a clases
Período 


11:26  -  12:26   

ALMUERZO

12:26  -    1:06

** Incluye 10 minutos de Lectura en Silencio
GRADO
Los estudiantes tienen que completar con éxito el número de créditos requeridos para entrar a cada grado al principiar el primer semestre de cada año escolar. La colocación en el grado correspondiente depende del número de créditos acumulados, no del  número de semestres cursados.



    0  -
  49 créditos

Grado 9




  50  -
  99 créditos

Grado 10




100  -
159 créditos

Grado 11




160+ créditos


Grado 12

(Clases requeridas  =  155 créditos más clases electivas = 70 créditos)

TOTAL 225 CRÉDITOS PARA GRADUARSE!
Los estudiantes tendrán que pasar el examen de graduación para que puedan graduarse y recibir el diploma. Los estudiantes que no pasen el examen pero que adquirieron  los créditos necesarios recibirán un certificado de que completaron.
LAS CALIFICACIONES Y EL SISTEMA USADO PARA CALIFICAR
Bayside-Escuela Comunitaria Diurna opera un programa de calificaciones de seis semanas. Los padres de familia y los estudiantes reciben un transcripto cada seis semanas en lugar de cada trimestre o semestre. Las tarjetas de reportes no se usan para reportar las calificaciones obtenidas. Las maestras notificarán a los padres/guardianes antes de que terminen el período de calificaciones de seis semanas,  cuando un estudiante esté en peligro de reprobar una clase. Este procedimiento asegura que record de clases y créditos que el estudiante ha acumulado esté correcto. Los períodos de calificaciones de seis semanas son:


Primer Período de Calificaciones
Agosto 16 a  Septiembre 29,2006


Segundo Período de Calificaciones
Octubre 2 a  Noviembre 9, 2006


Tercer Período de Calificaciones
Noviembre 13 a  Diciembre 22, 2006


Cuarto Período de Calificaciones
Enero 16 a  Marzo 2, 2007


Quinto Período de Calificaciones
Marzo 5 a  Abril 27, 2007


Sexto Período de Calificaciones
Abril 30 a Junio 13, 2007
Calificaciones Estándares para los Grados  9-12


90  -  100  =  A

Sobresaliente


80  -    89  =  B

Arriba del Promedio


70  -    79  =  C

Promedio



60  -    69  =  D

Abajo del Promedio


  0  -    59  =  F

No Crédito
Nota: Créditos parciales pueden ser asignados en clase. Los estudiantes  ganan créditos cada (6) semanas.
Las prácticas para otorgar estas calificaciones
1. El personal escolar tiene que revisar la Norma 5121 de a Mesa Directiva  y los Reglamentos Administrativos para asegurar  que las prácticas que se usan para calificar sean consistentes y justas
2. La maestra del salón de clases determinará la calificación que se le otorga a cada estudiante en la clase y esta determinación será final siempre y cuando no existan errores mecánicos ó de oficina,  fraude, mala fe o incompetencia.  
3. La determinación de que hubo un error, fraude, mala fe ó incompetencia relacionada con la calificación del aprovechamiento debe ser echa por el Superintendente y la mesa directiva del distrito escolar.  El Código de Educación deberá gobernar la determinación de las calificaciones que se les dan a los estudiantes. 
4. La Calificación Promedio (GPA) se determina dividiendo el total  de las calificaciones recibidas en cada clase entre el número  de clases.
5. Se otorga una  “no mark” (NM) (sin calificación) solamente cuando un estudiante de la secundaria superior (high school) estuvo en la clase ó en la escuela solamente por 15 días o menos. 
6. Se otorga un no crédito (NC)  en lugar de recibir una “F”. la Bayside no otorga “F” solamente NC.
7. Se otorga un  incompleto (I)  cuando un estudiante estuvo ausente en la parte final del período de calificaciones. Se le da incompleto solamente cuando el estudiante estaba pasando la clase mientras estuvo asistiendo a clases. Para retirar el incompleto, el estudiante tiene que ponerse al corriente en el trabajo que le falta dentro de los 10 días después de que se le da la notificación. El estudiante debe haber completado su trabajo para los primeros 10 días del siguiente término.
LAS NORMAS PARA LA ASISTENCIA A CLASES
La asistencia a clases y el aprovechamiento del estudiante están directamente relacionados. Por lo que, el estudiante está obligado a asistir a clases diariamente y debe mantener un 85% de asistencia.  El padre o guardián del estudiante debe informar por adelantado al personal escolar y/o a la maestra de las ausencias programadas. En ese entonces los estudiantes pueden recibir el trabajo necesario para mantenerse al corriente. Todas las demás ausencias tienen que ser clarificadas por el padre o guardián en la oficina de la escuela. Cualquier ausencia de tres o más días consecutivos  requiere documentación del doctor. 
Truancy (faltar ó salirse de clases sin permiso, “hacerse la perra”,  vagancia) no se permite.  Los estudiantes al llegar a sus clases tienen que quedarse las seis horas completas. Salir temprano no está permitido sin que se hayan hecho arreglos previos entre el padre/guardián y el director. Si continúan haciéndolo serán referidos a la especialista de asistencias del Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley, a la Mesa de Revisión de Asistencia Escolar (SARB) y/o al Equipo de Responsabilidad Juvenil (YAT). 
El llegar tarde a clases interrumpe las actividades educativas del salón de clases y evita que los estudiantes que llegan tarde logren el nivel más alto del éxito.  Los estudiantes que llegan tarde al primero ó segundo período tendrán que ir al 7º (séptimo) período para recuperar la clase. Si no van al  7o (séptimo) período los padres/guardianes tendrán que acompañar a  los estudiantes a la clase y/o podrían ser suspendidos por desafiar a la autoridad. Si el estudiante tiene de 3 a 5 llegadas tarde dentro de un período de calificaciones se programará una reunión obligatoria con el director, el padre y el estudiante. Si un estudiante tiene más de 5 llegadas tarde en un período de calificaciones se podría requerir que el padre se sentara en clase con el estudiante  de 1 a 2 días. 
Si el estudiante se rehúsa a ir al período(s) 7o (séptimo) que se le asignó, él/ella continuará siendo responsable por el trabajo de la clase del 7º período que se le asignó. Por favor tome nota: el trabajo de clase del 7º período asignado afectará el  grado del primer período y podría resultar en que el estudiante recibiera NO CRÉDITO  en su clase del primer período. Los grados del estudiante continuarán siendo impactados hasta que complete el período 7º que se le asignó.
La Grabadora Llamará a Casa  
Cuando un maestro marca a su estudiante como ausente, nuestra grabadora telefónica los llamará a casa para informarles. Si su estudiante NO estaba ausente como reporta la máquina, haga que el estudiante le pida a la maestra que entregue una forma de corrección a la oficina de asistencias. La oficina de asistencias contactará  a los padres por teléfono si el estudiante falta a la escuela  tres (3) días consecutivos.
PLANTEL ESCOLAR RESTRINGIDO Y PROCEDIMIENTOS PARA SALIR DE LA ESCUELA
Bayside- Escuela Comunitaria Diurna es un plantel escolar cerrado. Los estudiantes no pueden salir de la escuela sin que el padre/guardián venga a la escuela y firme en la oficina para llevarse al estudiante debido a motivos  aprobados (por ejemplo: enfermedad, lastimadas, citas con el doctor, enfermedad seria de algún miembro de la familia, la muerte de un miembro inmediato de la familia, citas en el tribunal, observar un día festivo religioso o ceremonia, etc.). Si el padre/guardián no está disponible para recoger al estudiante, los estudiantes tienen que traer una nota del padre/guardián  para que puedan salir de la escuela durante el día escolar.  El número de teléfono donde el padre de familia pueda localizarse debe aparecer en la nota para que la escuela pueda verificar la nota con el padre de familia. Ya que es un plantel escolar cerrado, no se permiten visitantes. Cualquier persona que no sea estudiante y que desee entrar al plantel escolar tiene que obtener un pase en la Oficina antes de entrar al plantel. 

Los estudiantes no pueden salir del plantel a la hora del almuerzo al menos que sean del grado 12 (senior) y se les haya otorgado un permiso para salir a almorzar ó si están acompañados de sus padres/guardianes y ya han firmado en la oficina cumpliendo así con las normas de la escuela 
Almuerzo
Solamente los padres del estudiante pueden traerle el almuerzo al estudiante durante  la hora de comer. Además, el estudiante(s) tiene que almorzar en la oficina administrativa ó pueden ir afuera a comer con sus padres en el estacionamiento.  Padres, hermanos ó amigos no pueden traer el almuerzo para otro estudiante.
El Recoger a los Estudiantes

Cuando se haga necesario recoger a un estudiante durante horas escolares, el padre/guardián tiene que ir a la Oficina  y presentar  IDENTIFICACIÓN CON FOTO para que puedan sacar al estudiante de la escuela.  SOLAMENTE LAS PERSONAS CUYOS NOMBRES APARECEN EN LA TARJETA DE EMERGENCIA DEL ESTUDIANTE PODRÁN SACAR AL ESTUDIANTE DE LA ESCUELA. NO SE PERMITIRÁ QUE LOS ESTUDINTES  SALGAN  DEL  PLANTEL ESCOLAR CON LLAMADA TELEFÓNICA.
Almorzar Fuera del Plantel Escolar -  Grado 12 (B.P. 5112.5)

Solamente los estudiantes en el grado 12, que han acumulado 160 créditos antes del comienzo del año escolar, 190 créditos antes del comienzo del   4º . Período de Calificaciones pueden pedir permiso para salir del plantel escolar durante la hora del almuerzo. El permiso para almorzar fuera del plantel escolar está sujeto a la aprobación del Director antes de que pueda otorgarse. Los Padres/Guardianes TIENEN  que venir a la oficina de la escuela a firmar los papeles necesarios. Se retirará el privilegio si el estudiante recibe una falta de asistencia sin excusa ó regresa a la escuela tarde después del almuerzo. También se retirará el privilegio si no regresa después del almuerzo y se le avisará al padre/guardián.
El estudiante tiene que tener en su posesión su tarjeta de identificación ID y el permiso para almorzar fuera del plantel escolar para que pueda salir del plantel a la hora de comer. NO SE PERMITTIRÁ  QUE LOS ESTUDIANTES SALGAN DEL PLANTEL ESCOLAR CON LLAMADA TELEFÓNICA
NORMAS TOCANTE A LA TAREA
Se les asignará tarea en base continua, según la maestra lo considere apropiado para la materia que esté dando.
PROGRAMA DE EXPERIENCIA LABORAL

Los estudiantes de 16 años o más pueden participar en el programa de experiencia laboral dependiendo de su buen comportamiento, buenas calificaciones y buena asistencia. Los estudiantes que tengan trabajo ó anticipen que van a tener trabajo pueden solicitar un permiso para trabajar en la oficina de la escuela.  Pueden acumular hasta 10 créditos en un semestre (cada 30 horas de trabajo equivalen a un crédito). Los estudiantes también pueden participar en un programa de exploración laboral para recibir crédito.

LO QUE SE ESPERA EN EL SALÓN DE CLASES
1. Llega a tiempo

2. No tengas comida o bebidas en el salón al menos que la maestra lo autorice. (absolutamente NO CHICLES)
3. Trae los materiales para la clase diariamente: plumas, lápices, papel, etc. 
4. Usa  palabras apropiadas, palabras malsonantes no son permitidas
5. Trabaja productivamente durante las seis horas completas
6. COOPERA
Las recompenses por seguir los procedimientos de la escuela serán:
1. Certificado de reconocimiento cada período de calificaciones
2. Actividades, etc.
ESTÁNDARES DE COMPORTAMIENTO Y NORMAS DISCIPLINARIAS
Los estudiantes que están registrados en la Bayside – Escuela Comunitaria Diurna están sujetos a todas las mismas reglas y reglamentos que los estudiantes en la escuela secundaria superior regular. Por lo que, cualquier violación de cualquier Código de disciplina ó Educación 48900, secciones a-p (vea a continuación) puede resultar en una acción disciplinaria inmediata
a.
Causó, atentó     causar o amenazó causar  el lastimar físicamente a otra persona.  Voluntariamente usó 
fuerza  o violencia sobre otro estudiante, excepto en defensa propia.  
b.
Poseía, vendió o facilitó un arma de fuego, cuchillo, explosivos ú otro objeto peligroso. 
c. 
Poseía, usó, vendió ó facilitó ó ha estado bajo la influencia de cualquier sustancia controlada, bebidas alcohólicas o intoxicantes de cualquier clase. 
d.  
Ofreció, agenció ó negoció vender cualquier sustancia controlada, bebidas alcohólicas ó intoxicantes de cualquier clase y luego vendió, entregó ó facilitó  a cualquier persona otra sustancia y representó a esa sustancia como sustancia controlada, bebida alcohólica o intoxicante (eje. parecidos)
e.  
Cometió ó atentó cometer robo ó extorsión.
f.  
Causó ó atentó causar daño a propiedad escolar ó propiedad privada.
g.  
Robó ó atentó robar propiedad escolar ó propiedad privada.
h.  
Poseía ó usó tabaco ó cualquier producto que contiene tabaco ó nicotina, incluyendo cigarrillos de clavo,  inhalador y betel.

i.  
Cometió un acto obsceno ó usó profanidad ó vulgaridad habitualmente
j.  
Ilegalmente poseía, ofreció ó agenció vender cualquier objeto (parafernalia) relacionado con drogas.
k.  
Interrumpió actividades escolares ó voluntariamente desafió la validez de la autoridad del personal escolar durante el  desempeño su trabajo. 
l.  
Sabiéndolo recibió propiedad escolar y privada que era robada.
m.  
Poseía una imitación de arma de fuego, una que es tan sustancialmente similar en propiedades físicas a una arma de fuego existente que puede pasar como real. 
n.  
Cometió ó atentó cometer un asalto sexual ó agresión sexual,  como se define en el Código Penal.

o.  
Hostigó, amenazó ó intimidó a un alumno quien es un testigo quejoso en un proceso disciplinario de la escuela
p.
Ilegalmente ofreció, agenció vender, negoció vender ó vendió la droga de receta médica Soma.

q.
Participó en ó atentó participar en, una “novatada” (iniciación-hazing) como se define en la sección 32030.

r.
Un alumno que ayuda o apoya el ataque ó atento de ataque para lastimar físicamente a otra persona. 
Un estudiante puede ser suspendido o expulsado por actos que se enumeran a continuación y son relacionados a actividades escolares ó de asistencia que ocurren en cualquier tiempo. 
EC 48900.2 Cometió hostigamiento  sexual (grados 4-12 solamente).

EC 48900.3 Causó, atentó causar ó participó en un acto de violencia por odio (grados 4-12 solamente).

EC 48900.4 Creó un ambiente educativo de intimidación ú hostil intencionalmente participando en hostigamiento, 
 
    amenazas ó  intimidaciones contra un alumno ó grupo de alumnos (grados 4-12 solamente).

EC 48900.7 Amenazas terroristas contra oficiales escolares ó propiedad escolar ó ambas. 
TOLERANCIA CERO

El Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley ha adoptado una norma de “Cero Tolerancia”. Estudiantes en los grados K-12 quienes han sido declarados por el Oficial de Audiencias de haber cometido las siguientes ofensas recibirán un año de expulsión de las escuelas del distrito:
1.
Posesión, venta ó facilitando una arma de fuego.  Esta subdivisión no aplica a un acto de posesión de arma de fuego si el alumno ha obtenido previamente un permiso por escrito para poseer el arma de fuego de un empleado escolar certificado, quien está en acuerdo con el director ó su designado. Esta subdivisión aplica a un acto de posesión de arma de fuego solamente si un empleado de un  distrito escolar verifica la posesión.
2.
Exponiendo un cuchillo a otra persona

3.
Ilegalmente vendiendo una sustancia controlada  enlistada en el Capítulo 2 (comenzando con Sección 11053) de la División 10 del Código de Salud y Seguridad.
4.
Cometer ó atentar cometer un asalto sexual como se define en la subdivisión (n) de la Sección 48900 ó cometer una agresión sexual como se define en la  subdivisión (n) de la  Sección 48900.

5.
Causó, atentó voluntariamente el uso de la fuerza ó violencia sobre otra persona, excepto en defensa propia.
6.
Acumuló 20 días de suspensión durante el año escolar.

BÚSQUEDA Y CONFISCA
La Mesa Directiva reconoce la necesidad de asegurar un ambiente seguro para los estudiantes. Por lo que, la propiedad escolar puede ser inspeccionada por las autoridades escolares con el propósito de mantenimiento, la saluda y la seguridad. Inspecciones para localizar armas  e instrumentos peligrosos son asuntos relacionados con la saluda y la seguridad y pueden ser considerados motivos razonables para que el personal escolar haga la inspección.
Además, La Mesa autoriza a los oficiales de la escuela a conducir búsquedas cuando existen bases o sospechas razonables  de que la búsqueda descubrirá evidencia de que el estudiante está violando la ley ó las reglas del distrito
ó de la escuela.

La Mesa exhorta discreción, buen juicio y sentido común en todos los casos de búsqueda y confisca.  Las búsquedas deben hacerse en la presencia de por lo menos otro empleado del distrito. Los empleados no conducirán registros donde los alumnos se tienen que desvestir y tampoco harán registro de cavidades corporales.
NORMA DE HONESTIDAD ACADÉMICA

La Bayside-Escuela Comunitaria Diurna  está dedicada a mantener la honestidad académica.  La honestidad es la esencia sobre la cual todas las relaciones humanas están cimentadas. La deshonestidad académica es casi siempre un atento de parte del estudiante de mostrar la posesión de un nivel de conocimiento o habilidad que él o ella no posee. 
Se considera que están copiando si:
1.
Un estudiante usa el conocimiento ó trabajo de otro y dice que es de él o de ella. 
2.
Un estudiante usa una “hoja con apuntes” (acordeón) mientras que está en un examen en clase. 
3.
Un estudiante entrega una asignación que otra persona escribió para él. 
4.
Un estudiante menciona una citación  en un escrito de fin de cursos sin ponerlo en la parte de abajo de la página ó sin darle el crédito debido  ó sin identificar a la persona que la escribió. 
5.
“El Estudiante A” con conocimiento y voluntariamente permite que  “el Estudiante B”  use su trabajo y   “el Estudiante B” lo presenta como si fuera su propio trabajo.
Una vez que el maestro determine que ha ocurrido un engaño (copiando), la asignación será calificada con una “F” y cero será registrado en el libro de calificaciones. Los estudiantes que violan la norma de honestidad serán referidos al administrador y serán suspendidos de la clase hasta que tengan una conferencia  y se registre el incidente. Un segundo o  subsiguiente incidente en la misma ó en otra clase resultará en que el estudiante sea referido al Comité de Revisión de la Disciplina del Plantel el cual puede escoger una consecuencia de las siguientes opciones: 
1.
Recomendar que repruebe el curso.

2.
Recomendar un contrato de comportamiento y/o servicio comunitario.
3.
Recomendar un cero en la asignación y un día de suspensión 
REGLAMENTOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES
1.
Los Estudiantes registrados en la Bayside – Escuela Comunitaria Diurna no tienen permiso de ir a ningún otro plantel escolar, al menos que vayan acompañados de sus padres/guardianes.

2.
Los estudiantes no pueden salir del plantel escolar sin permiso/verificación del personal autorizado.
3.
No se permite fumar en ningún momento en  ó cerca del plantel escolar. Menores de edad no pueden estar en posesión de tabaco ó productos de tabaco. 
4.
Comida, bebidas, dulces ó chicle no son permitidos en los salones de clase en ningún momento, al menos que sea autorizado por el director.
5.
No se permiten apuestas de ninguna clase
6.
Radios, toca cintas, beepers, celulares y voceadores (pagers) no son permitidos en el plantel escolar al menos que estén autorizados por el director. Cualquier violación de este reglamento resultará en la confiscación del artículo el cual  será retenido indefinidamente. 
7.
La Norma 5132 de la Mesa Directiva, Vestimenta y   Cuidado Personal, nota que el cabello de los estudiantes debe estar limpio y peinado. Latas de spray para colorear el pelo no son permitidas en la escuela. Deben usar zapatos todo el tiempo y las sandalias tienen que tener correa al talón  para la seguridad del estudiante. Vestimenta que distraiga el ambiente educativo de la escuela no está permitida.
8.
Desafíos y/ó el uso de palabras malsonantes hacia cualquier miembro del personal no está permitido y como resultado el alumno será referido inmediatamente al administrador para que se tome la acción apropiada.  Por favor tomen nota de que copiar es considerado un acto de desafío.

9.
Falsificaciones de notas de los padres u otras formas incluyendo recompensas de la escuela, no es aceptable. 
10.
Los estudiantes que destruyan ó dañen     propiedad de la escuela (libros, paredes, escritorios, etc.) son responsables de pagar por la reparación ó el reemplazo de los artículos que fueron dañados ó destruidos. 

11.
Las bicicletas que son usadas para venir a la escuela deben estacionarse en el área designada y bajo ninguna circunstancia pueden ser usadas en el plantel escolar.  Los estudiantes deben asegurar sus propias bicicletas para su seguridad. Bajo la ley estatal de California, los que manejan bicicletas tienen que usar cascos de seguridad. El personal no  es responsable por propiedad personal que los estudiantes puedan traer a la escuela.

12.
Marcadores, marcadores para pizarrones blancos, plumas de punta suave (felt), plumas (correctoras) Papel Líquido, etc. no se permiten en el plantel escolar en ningún momento. 

REGLAS Y REGLAMENTOS DE LA VESTIMENTA Y CUIDADO PERSONAL

Todas las reglas y reglamentos tocante a la vestimenta y cuidado personal serán  estrictamente  observadas
Todos los estudiantes deben apegarse a lo siguiente:

1.
El cabello y apariencia física deben ser limpios y bien cuidados.  Las latas aerosol de cualquier clase no son permitidas en la escuela; por ejemplo:  pintura de pelo, spray para el pelo. No se permite maquillaje excesivo.

2.
Deben usar zapatos todo el tiempo.  Para su seguridad las sandalias deben asegurarse con correa en la parte del talón. No se permiten zapatos ó botas  con punta de acero. Absolutamente no se permite el uso de pantuflas/chanclas.
3.
En ningún momento pueden usar camisetas totalmente blancas largas (mangas cortas) en el plantel escolar ( esto incluye a ambos, hombres y mujeres).  Las letras ó los impresos serán permitidos en camisas, sudaderas y otra ropa, mientras que sea aceptable para ir a la escuela. Impresos  ó dibujos ofensivos y vulgares ó grabados que muestren tabaco, drogas, bebidas alcohólicas, nombres ó símbolos relacionados con pandillas ó aquellos que sean sexualmente sugestivos no son permitidos.  El distrito se reserva el derecho de declarar cualquier pieza de ropa, impreso ó accesorios mostrando cualquier logotipo que ha sido identificado como relacionado con pandillas, como artículo no apropiado para la escuela

4.
La talla de los pantalones debe ser la apropiada. El tamaño no debe interferir con las actividades normales de la escuela.  Si el estudiante se quita el cinto, los pantalones no deben bajar más de 2” abajo del hueso de la cadera. La entrepierna no puede colgarse más abajo del nivel donde la punta de los dedos de la mano extendida toca la pierna  al estar de pie. El largo de los pantalones no debe extenderse más allá del tacón del zapato. Cuando las costuras de los lados se estiran y luego se cruzan al frente, la orilla de los pantalones no debe cruzar más allá de la media pierna.

5.
Todos los artículos de vestir deben estar dentro de los perímetros de la decencia y el buen gusto como es apropiado para ir a la escuela.  La ropa debe ser suficiente para cubrir la ropa interior  en todo momento. 
6.
El largo de los vestidos ó las faldas tiene que estar dentro de los perímetros de la decencia y el  buen gusto y no debe estar  más arriba de medio muslo. 
7.
Blusas que enseñan el estómago (midriff), blusas reveladoras ó que enseñan los hombros, no son permitidas. 
8.
Ningún artículo de ropa que esté cortado, en garras ó roto puede ser usado.

9.
No pueden usar el tipo de blusas o camisas “see-through” (transparentes) ó “fishnet” (red de pescador). Los estudiantes tienen que usar camisas todo el tiempo. Las camisetas de “músculos”, camiseta interior ó camiseta estilo “tank”   no son permitidas en la escuela

10.
No se permiten prendas de uso relacionadas con pandillas (como es determinado por las guías del distrito)

11.
Las gorras tienen que usarse con la visera hacia el  frente  todo el tiempo en la escuela y no  pueden usarlas dentro de 
los edificios (esto incluye bandas anchas para la cabeza). También, “doorags” ó bandanas no pueden usarse en el 
plantel en ningún momento. 

12.
No pueden usar cadenas gruesas en el plantel escolar.

13.
Los estudiantes no pueden usar más de tres piezas de ropa ya  sea  rojo sólido ó azul sólido. También, cintas para los zapatos anchas y gruesas que sean rojas o azules, no pueden usarse en el plantel escolar ya que pueden ser consideradas como relacionadas con pandillas.

Cortos:

Los estudiantes tienen permiso de usar cortos tipo Bermuda, cortos para caminar ó cortos de este tipo dentro de las guías siguientes:
1.
Los cortos deben tener bastilla y ser de pierna recta.
2.
El largo de los cortos debe estar dentro de los perímetros de la decencia y el buen gusto tal como es apropiado para la escuela. El largo de los cortos no debe ser más arriba  del nivel donde la punta de los dedos extendidos toca la pierna al estar de pie.
3.
Cortos muy cortos no pueden usarse en la escuela.

Los cortos que no llenen estos requisitos, no son permitidos.  Blusas o camisas que se usen con los cortos deben adherirse a  las guías previamente mencionadas. 

Nota:  La oficina tiene ropa disponible para estudiantes que lleguen vestidos indebidamente. Los estudiantes que no  se vistan apropiadamente tendrán que llamar a casa y hacer que alguien les traiga la ropa apropiada ó tendrán que usar algo que tengan en la oficina antes de que se les permita entrar a clases. La primera vez será una advertencia y subsecuentes incidentes podrían resultar en que  los suspendan de la  escuela.
Colores

Los estudiantes no usarán ropa ó indumentaria identificada por el personal escolar como “colores”.  El término “colores” se define como un despliegue por medio del uso ó la colocación de  indumentaria por un grupo de estudiantes ó un estudiante individual lo cual significaría  la membresía ó el intento de membresía en un grupo de estudiantes que es conocido por promover ó participar en comportamiento disruptivo ó ilegal. Los estudiantes no deben usar más de tres piezas  de ropa ya sea de rojo sólido ó azul sólido en ningún momento. Los estudiantes que violen cualquier parte de este código de la vestimenta pueden ser enviados a casa a cambiarse a ropa apropiada si es necesario. 
Símbolos de Pandillas

La Mesa Directiva desea mantener las escuelas y los estudiantes del distrito libres de amenazas ó influencias dañinas de grupos o pandillas que promueven el uso de drogas y el comportamiento disruptivo.
La Mesa, por lo tanto, prohíbe la presencia de cualquier indumentaria, joya, accesorios; (ejemplo: bandanas, red para el cabello, cadenas, etc.) ó manera de cuidado personal el cual, por virtud de su color, arreglo, marca ó cualquier otro atributo, denota membresía en dicho grupo. Si algún artículo se declara como relacionado con pandillas debido a la forma en que lo usan ó lo portan, se hará la notificación apropiada  a los padres y al estudiante antes de ejecutar el reglamento. 

Cualquier estudiante que use o lleve  cosas ó artículos que es evidente que forman  parte de una pandilla ó cualquier estudiante que use gestos que simbolicen  membresía en una pandilla, serán referidos al administrador. 

Con el fin de evitar darle publicidad a las pandillas, cualquier garabato (“graffiti”) de los pandilleros será rápidamente removido tan pronto como sea descubierto. 
Violaciones a cualquier parte de la norma del código de la vestimenta resultará en la siguiente acción disciplinaria:
1.
Se notificará a los padres para que traigan ropa a la escuela ó el estudiante será enviado a casa y recibirá una advertencia.
2.
El padre y el estudiante tendrán que reunirse con el director.
3.
Suspensión por desafío. El número de días aumentará con cada incidente. También, en casos severos el 
administrador puede contactar al oficial de libertad condicional del estudiante para pedirle ayuda para que 
el estudiante se adhiera a las reglas y normas de la escuela
ESTUDIANTES BAJO MEDICAMENTOS
Si el doctor tiene a su hijo/hija en medicamentos, los padres/guardianes deben hacérselo saber a la escuela por escrito.  Por favor incluya el nombre del doctor que escribió  la receta médica, el tipo de medicamento y la dosis.  Todos los medicamentos bajo receta médica deben ser entregados al personal para que se lo den al estudiante de acuerdo a la receta del doctor.  LOS ESTUDIANTES NO PUEDEN TRAER MEDICAMENTOS EN SU PERSONA AL MENOS QUE HAYA SIDO APROBADO POR EL ADMINISTRADOR.
ACCIDENTES

Ni la Mesa Directiva ni la escuela pueden asumir ninguna responsabilidad por accidentes o lastimadas que los estudiantes puedan tener durante el tiempo que estén en el plantel escolar ó mientras participen en actividades patrocinadas por la escuela fuera del plantel escolar.
En caso de que el estudiante tenga un accidente, el miembro del personal escolar entrenado en primeros auxilios lo atenderá hasta que se pueda procurar a los padres/guardianes ó al doctor de la familia. La tarjeta de emergencia que enlista su preferencia de doctores u otros que deben ser contactados en caso de accidentes ó enfermedad es extremadamente importante para su hijo ó hija en una emergencia. Por favor, asegúrese de que la información que tenemos  es exacta y correcta.

LIBROS DE TEXTO

Se le proporcionan libros de texto al estudiante a no costo para que los  use en el salón de clases.  Todos los libros tienen que quedarse en el salón al menos que la maestra haya dado permiso por escrito al estudiante para que se lleve los libros de texto a casa para completar una tarea. El estudiante es responsable del cuidado apropiado de los libros y de regresarlos a la  Bayside– Escuela Comunitaria Diurna  cuando terminen su asignación ó cuando dejen la escuela. Cuando pierden los libros ó no los regresan, los estudiantes son responsables de su costo. Transcriptos y diplomas serán retenidos hasta que las multas establecidas se hayan pagado.

Daños

Se les cobrará a los estudiantes la cantidad apropiada cuando dañan ó pierdan libros, equipo y propiedad escolar. Los cargos serán hechos por el personal de la escuela, serán discutidos con el estudiante y archivados con la secretaria de la escuela. Las cuentas tardías se acumulan en la cuenta del estudiante. No se les darán los reportes de calificaciones ó los transcriptos si tienen cuentas pendientes. El proceso de registro se puede retrasar si existen cuentas pendientes. Todas las cuentas tienen que pagarse en efectivo, con giro postal ó cheques de cajera. La escuela ya no aceptará cheques personales. Los estudiantes no se graduarán  hasta que todas las cuentas estén pagadas.

PRÁCTICAS PARA EN CASO DE INCENDIO  Y DESASTRES

Se han establecido procedimientos a seguir para evacuar el edificio en caso de incendios, terremotos u otra emergencia. Una gráfica para la evacuación está exhibida en cada salón de clases y tu maestra te informará de los procedimientos apropiados para cada emergencia.  Tu cooperación al tomar seriamente estas prácticas pueden salvarte la vida.

El Superintendente tiene que establecer reglamentos apropiados para esta norma para asegurarse de que se utiliza en una manera consistente y equitativa. 

PREMIOS DE APROVECHAMIENTO ACADÉMICO PARA LOS ESTUDIANTES

Cada período de calificaciones, miembros del personal presentan nombres de candidatos a la secretaria de la escuela  para el “Aprovechamiento Académico”.  Estos estudiantes reciben consideración especial y/ó un certificado especial.  Los premios a los estudiantes son anunciados en las reuniones de padres. También se escogerá anualmente el Estudiante del Año. 

COLORES DE LA ESCUELA
Los colores de la escuela son verde y oro (amarillo). El logotipo de la escuela es: “BAYSIDE COMMUNITY DAY SCHOOL-HOME OF THE TITANS”  (“BAYSIDE-ESCUELA COMUNITARIA DIURNA – CASA DE LOS TITANES”)
VISITANTES
Las visitas no están permitidas en el plantel escolar sin previa cita y/ó la autorización explícita del administrador de la escuela. Los estudiantes de la Bayside- Escuela Comunitaria Diurna  no pueden visitar   a otras escuelas en el distrito al menos que vayan acompañados de sus padres/guardianes. Todos los visitantes tienen que registrarse  en la oficina de la administración  y deben firmar con la recepcionista al entrar y al salir.  Se puede entrar al plantel escolar únicamente a través de la oficina de la administración.
VEHÍCULOS Y BICICLETAS

Todos los vehículos deben estacionarse en el estacionamiento al frente de la escuela y deben registrarse con la oficina. Todos los vehículos tienen que estacionarse SOLAMENTE en los espacios designados. Deben asegurar las bicicletas con candado en la reja para bicicletas. No deben andar en las bicicletas por el plantel escolar, tienen que estacionarlas en el área apropiada. Ni la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna ni el Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley son responsables por daños o robos de bicicletas y carros.
AVISO: Al usar el estacionamiento de la escuela implica que consienten en que les revisen sus vehículos de acuerdo con la Norma de la Mesa Directiva No. 367. La Ley Estatal de California requiere que los que andan en bicicleta usen casco de seguridad.  Esta ley será observada en la Bayside – Escuela Comunitaria Diurna. 

RETRATOS

Se toman las fotos de los estudiantes cada año en el otoño. Para los que falten habrá otra toma de fotos en la primavera. Estas fotografías se usan para fotos de la clase para el anuario y para los paquetes individuales que los estudiantes tienen la opción de ordenar. Los estudiantes que deseen un paquete de fotografías deben pagarle al fotógrafo cuando les tomen las fotos.  Para su conveniencia, se distribuirán sobres para el dinero antes del Día de Fotos
VOLUNTARIOS PADRES/ COMUNIDAD

Los voluntarios siempre son bienvenidos en la  Bayside-Escuela Comunitaria Diurna.  Cualquier clase de apoyo que nos den los voluntarios es de beneficio no sólo para los estudiantes, pero también para el éxito en general del programa escolar. Por favor informe al administrador, secretaria de la escuela o las maestras del tiempo que usted tiene para ofrecerse de voluntaria para  la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna. Se anima a los padres de familia a que participen en el Concilio Escolar el cual se reúne aproximadamente de 4 a 5 veces al año, su opinión es muy importante.
TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN – I.D.
Los estudiantes reciben una tarjeta de identificación I.D durante el tiempo que estén registrados en la Bayside-Escuela Comunitaria Diurna. Se les cobrará $ 1.00 si pierden o dañan esa tarjeta.
ASB – CONSEJO ESTUDIANTIL

Puede que se ofrezca una clase de liderazgo estudiantil para conducir actividades relacionadas con la escuela.
EL USO DE PESTICIDAS 

El Distrito Escolar Unificado de Moreno Valley está limitando el uso de pesticidas en cada escuela para cumplir con el Acta de Escuelas Saludables del 2000 y para la saludad y seguridad de los estudiantes, el personal y la comunidad.  Cuando sea necesario usar pesticidas, solamente profesionales entrenados aplicarán estos productos para asegurar  que están siendo utilizados con seguridad y en cantidades mínimas. Los estudiantes que tengan problemas de salud los cuales pueden empeorarse con el uso de pesticidas pueden registrarse previamente con la escuela pidiendo que se les notifique antes de que los pesticidas se apliquen. Contacta la oficina de la escuela para que te den una forma para registro previo.

INFORMACIÓN PARA LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL – ¿CÓMO?
· Encontrar algún artículo que hayan perdido o regresar algún artículo que hayan encontrado  - regréseselo a la recepcionista en la oficina
· Dejar una clase por cualquier razón  - Siempre que las clases estén en sesión tienes que, ya sea estar en clase ó tener en tu poder un pase por escrito ó una forma de transferencia. Si tienes que salir de clase, tienes que pedirle un pase a tu maestra.   Es responsabilidad del estudiante tener permiso por escrito cuando esté fuera de clase por cualquier motivo.
· Reportar un robo –contacta  a la oficina y llena completamente una forma para reportar el robo. No pueden hacer responsable a la escuela por la pérdida de propiedad personal.
· Ver a un consejero – haga una cita vara ver al consejero con la Asistente de Orientaciones
· Reportar un accidente  ó lastimadas  - reporta todos los accidentes ó lastimadas a la Oficina de Salud.
· Cambiar una clase ó programa – ve a un consejero, pero haz una cita antes con la Asistente de Orientaciones
· Reemplazar una tarjeta de ID perdida  - ve a la recepcionista en la oficina
Adquirir un permiso para trabajar ó crédito por experiencia de trabajo  - Ve a la secretaria de la escuela para que recibas el permiso para trabajar. Los permisos para trabajar están sujetos a la aprobación del administrador basado en la asistencia y la disciplina.
· Permiso para traer a un invitado al plantel escolar – por favor no traigas  visitantes a la escuela contigo.  No se permiten   personas que no son estudiantes en el plantel escolar.
· Horarios de los Camiones  - Los horarios del RTA están disponibles en la oficina de la escuela, ve a la recepcionista.
· Permisos para el Estacionamiento  - ve a la recepcionista en la oficina de la escuela. 
· Cambio de Domicilio – por favor notifica a la oficina de la escuela cuando cambies de dirección y/ó número de teléfono. Es importante que tengamos información al corriente y correcta de cada estudiante. Tu documentación puede  retrasarse si la escuela no tiene tu dirección correcta.
· Ver a la enfermera – si estás enfermo, pídele un pase a tu maestro para que vayas a la oficina de la Enfermera. No se permite que los estudiantes estén en la oficina de la Enfermera sin un pase.
· Usar el teléfono durante horas de clases  - los teléfonos de la escuela pueden ser usados por los estudiantes solamente en emergencias médicas.
Dejar mensajes para los estudiantes – los únicos mensajes que la escuela entregará a los estudiantes son los relacionados con emergencias médicas. Para que la escuela acepte mensajes de emergencia, la persona que llame tiene que estar enlistada en la tarjeta de emergencia del estudiante. Para cualquier otra razón, por favor haga los arreglos necesarios para el día antes de que su estudiante se vaya a la escuela ó a eventos escolares  fuera del día escolar.
PARA PARTICIPAS EN ACTIVIDADES EXTRACURICULARES

(INCLUYE VIAJES NO-ACADEMICOS, GRAD NITE Y PROM)

Criterio:

85% de asistencia



1.0 GPA promedio sobre



los dos pasados trimestres



No mas de 5 dias de suspensión

* El Principal Contribuira en el proceso de decisiones

Viajes Academicos:
Criterio:

A la descresion del Maestro



dependiendo en el comportamiento



individual el estudiante debe ser



acompañado por uno de los Padres



para poder participar
* El Principal contribuira en el proceso de decisiones

El criterio del contrato para estudiantes de quinto año

Criterio:

Mantener 95% de asistencia cada trimestre



Debe ganar 15 o mas creditos por trimestre



Ningun dia de suspensión
* La Aprobación final sera suministrada por el Principal
2007-2008 CALENDARIO ESCOLAR
Bayside-Escuela Comunitaria Diurna
FECHAS IMPORTANTES
Mes


Fecha

Actividad
Agosto


15

REGRESAN LOS ESTUDIANTES
22

5:15 p.m. Reunión del Concilio Escolar
22

6:00 p.m. Noche de Regreso-a-la-Escuela
Septiembre

3

DÍA DEL TRABAJO – NO HAY CLASES


7

Se envía por correo a los padres el Reporte del Progreso
20

5:15 p.m. Reunión del Concilio Escolar
20

6:00 p.m. Reunión de Padres/Casa Abierta
28

TERMINA EL PRIMER PERÍODO DE CALIFICACIONES
Octubre


5

2:00 p.m. Asamblea de Premios – Quad  (patio)



19

Se envía por correo a los padres el Reporte del Progreso
22-26

Semana del Listón Rojo
Noviembre

9

TERMINA EL SEGUNDO PERÍODO DE CALIFICACIONES
16

2:00 p.m. Asamblea de Premios – Quad (patio)
12

DÍA DE LOS VETERANOS – NO HAY CLASES
19-23

DÍA DE ACCIÓN DE GRACIAS – NO HAY CLASES
28

5:15 p.m. Reunión del Concilio Escolar
28

6:00 p.m. Reunión de Padres/Casa Abierta
Diciembre

3

Se envía por correo a los padres el Reporte del Progreso

21

TERMINA EL TERCER PERÍODO DE CALIFICACIONES


24-31

VACACIONES DE INVIERNO – NO HAY CLASES
Enero


1-11

VACACIONES DE INVIERNO – NO HAY CLASES



14

REGRESAN LOS ESTUDIANTES




18

2:00 p.m. Asamblea de Premios – Quad (patio)
21

DÍA DE MARTIN LUTHER KING –  NO HAY CLASES
Febrero


4-8

Historia de los Negros/Semana Multicultural



8

Se envía por correo a los padres el Reporte del Progreso



15

CUMPLEAÑOS DE LINCOLN – NO HAY CLASES



18

DÍA DEL PRESIDENTE – NO HAY CLASES



27

5:15 p.m. Reunión del Concilio Escolar



27

6:00 p.m. Reunión de Padres/Casa Abierta



29

TERMINA EL CUARTO PERÍODO DE CALIFICACIONES
Marzo


7

2:00 p.m. Asamblea de Premios – Quad (patio)
24-31

DESCANSO DE PRIMAVERA – NO HAY CLASES
Abril


1-4

DESCANSO DE PRIMAVERA – NO HAY CLASES
11

Se envía por correo a los padres el Reporte del Progreso



25

TERMINA EL QUINTO PERÍODO DE CALIFICACIONES
Mayo


2

2:00 p. m Asamblea de Premios – Quad  (patio)
5-9

Semana del Cinco de Mayo

15

Viaje de Fin de Cursos – el lugar será determinado
21

5:15 p.m. Reunión del Concilio Escolar – Combinado Bayside y Charter
21

6:00 p.m. Reunión de Padres/Casa Abierta – Combinado Bayside y Charter
23

Se envía por correo a los padres el Reporte del Progreso
26

DÍA DE CONMEMORACIÓN A LOS CAÍDOS – NO HAY CLASES
30

9:00 a.m. Desayuno para los “Seniors”
2007-2008 CALENDARIO ESCOLAR
Bayside-Escuela Comunitaria Diurna
Junio


6

2:00 p.m. Asamblea de Premios – Quad (patio)
12

Último Día de Instrucción
12

TERMINA EL SEXTO PERÍODO DE CALIFICACIONES
12

Graduación 5:00 p.m. – En el Teatro de la  VLHS 
Effective:  7/15/2009









